
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

RESOLUCIÓN GERENCIAL N° 5 - -aoió-MPH/GDT

Ayacucho, ^ r; Mr»
í '! '.-.i ív! ,* -

VISTO:

S-füte£¡U'íiU

El expediente N° 22630 del 09-09-2016, presentado por don
SANTIAGO BAMONDE GARCÍA, en representación de la Empresa AMÉRICA MÓVIL
PERÚ S.A.C. quien solicita ampliación de plazo de autorizaciones;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972,
concordante con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la
Ley N° 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre
descentralización;

Que, es atribución de la Municipalidad organizar el espacio físico y el
uso del suelo, en lo específico, corresponde autorizar la construcción de estaciones
radioeléctricas y tendido de cables de cualquier naturaleza dentro de su jurisdicción, en
concordancia a la zonificación y a lo previsto en el artículo 79°, inciso 03, numeral 3.6.5 de la
Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, Santiago Bamonde García como representante de la Empresa
América Móvil Perú SAC solicita la ampliación del plazo de autorización de las Resoluciones
Gerenciales Nros 3H-3O26-MPOH/GDT, Resolución Gerencial N° 325-2O16-MPH/GDT y
Resolución Gerencial N° 324-2O1Ó-MPH/GDT, aduciendo que las obras de ampliación de
infraestructura en telecomunicaciones no se ha terminado de ejecutar toda vez que han tenido
demora de la entrega de materiales, por lo que solicitan un plazo ampliatoria de 120 días;

Que, El artículo 18 inciso i8-i( Del plazo de la Ejecución de la Instalación)
el D.S. N° OO3-2O15-MTC que aprueba e Reglamento de la Ley N° 29022.Ley para el

^Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura en Telecomunicaciones establece que;
Excepdonalmente, el Solicitante puede por única vez requerir una ampliación del plazo de la
Autorización, cuando no se pueda cumplir con el cronograma del Plan de Obras, por causas no
atribuibles a él; debiendo en tal caso presentar un Plan de Obras actualizado y
acreditar las razones que motivan la necesidad de obtener la prói~roga solicitada
La ampliación requerida se solicita con al menos diez días antes del vencimiento
del plazo originalmente conferido, no pudiendo exceder los plazos indicados en el
numeral 18.1. Esta solicitud también se sujeta al procedimiento de aprobación
automática previsto en el Capítulo II de este Titulo.



Que, cumpliendo la normatividad legal se ha expedido el Informe N°
i68-20ió-M?H-32-3ó de echa 12 de octubre del 2016 y el Informe N° 594-2O1Ó-MPH-32-
36/ARC de fecha 13 de octubre del 2016, emanados de la Subgerencia de Control Urbano y
Licencias se concluye porque es procedente la ampliación del plazo de ejecución de las obras
autorizadas mediante actos resolutivos previa presentación del plan de obra;

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones resolutivas
conferidas por el artículo 39° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR la AMPLIACIÓN DEL
PLAZO CONCEDIDO en las Resoluciones Gerenciales Nros 3i4-2Oió-MPH/GDT de fecha 20
de junio del 2016, Resolución Gerencial N° 325-2oi6-MPH/GDT de fecha 28 de junio del 2016 y
la Resolución Gerencial N° 324-2O1Ó-MPH/GDT de fecha 28 de junio del 2016 a favor de la
Empresa AMÉRICA MÓVIL PERÚ S.A.C. representado por don SANTIAGO BAMONDE
GARCÍA

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el plazo de ampliación
será por 120 días contados a partir de la fecha de vencimiento de las resoluciones
administrativas antes señaladas

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Subgerencia de Control
Urbano y Licencias proceda a la fiscalización y a la vez elevar el informe final del

r| cumplimiento y finalización de la obra materia del presente acto resolutivo.
í~>!í

ARTICULO CUARTO.- TRANSCRIBIR el presente acto resolutivo al
interesado con las formalidades de ley.

REGÍSTRESE, CUMUNIQUESE Y ARCHÍVESE

no Mr-1*' '?niAU 7 iv—-v .c-ulO

FOSÍGS:_
N°Reg:_

<s,, ,M U'AUUAüPRÜ
liNWAJDTR }(t

INUALUfcHUAMAM*/*
NTARK) Y ARCHIVO

SEOR:
íü-s coi;si^;i¿íHtes wmíto * Ui, *>

La presente copia
expedida psr esta iastfeos&n.

SolierCórdowT
JtFE


